
Normas de permanecia y
tipos de matrícula



1. PRELIMINAR

La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, modificada por la Ley 2/2007, recoge en su 
artículo 46 que las Universidades establecerán los procedimientos de verificación de 
los conocimientos del alumnado y aprobarán las normas que regulen su progreso y 
permanencia en la Universidad, de acuerdo con las características de los respectivos 
estudios.

La implantación por parte de las Facultades de Teología reconocidas a través del 
RD/ 1633/2011 de 14 de noviembre, del título oficial de Grado en Teología adapta-
do al Espacio Europeo de Educación Superior, de acuerdo con el RD 1393/2007 de 
29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, junto con el RD 1791/2010 por el que 
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, hace necesario establecer unas 
normas claras y precisas en las que se regule el horizonte temporal que tendrán los 
estudiantes para su permanencia en las diferentes Facultades de Teología, el número 
máximo de convocatorias de evaluación que podrán utilizar, y el número máximo de 
años que podrán permanecer en la misma.

Además, considerando la naturaleza de los estudios teológicos y el carácter de la ti-
tulación que oferta la Facultad de Teología Asambleas de Dios, de clara vinculación 
eclesial, es necesario que el/la solicitante corresponda al cumplimiento y respeto de 
las normas de régimen interior establecidas, siendo la Comisión Académica y de Re-
glamentos la que determinará la continuidad o no del alumno/a en cursos sucesivos. 
Ya que la integración del estudiante en la Facultad de Teología A.D ha de suponer un 
equilibrio permanente entre el estudio y la manifiesta vocación cristiana de carácter 
evangélico, por cuanto el grado le predispone al desarrollo profesional de Ministro de 
Culto de la Fe evangélica, la Facultad de Teología, dispone de una normativa interna 
que regula exclusivamente las normas de convivencia en la residencia de estudiantes 
del centro orientadas hacia el respeto mutuo del alumnado que conforma el progra-
ma residencial de estudios. Este reglamento se rige por principios de respeto y de tole-
rancia fundamentada en principios cristianos, propio de una institución que le ocupa 
la formación de ministros de culto y responsables de diferentes áreas profesionales en 
el ámbito de la Iglesia Evangélica o Protestante.

En la dirección web: https://cstad.edu.es/wp-content/uploads/2022/06/Ma-
nual-del-estudiante-reglamento-interno-convivencia.pdf se puede acceder a esta 
normativa particular de la vida del estudiante en el programa residencial de la Facul-
tad.

https://cstad.edu.es/wp-content/uploads/2022/06/Manual-del-estudiante-reglamento-interno-convivencia.pdf
https://cstad.edu.es/wp-content/uploads/2022/06/Manual-del-estudiante-reglamento-interno-convivencia.pdf


2. MODALIDADES DE MATRÍCULA

La Facultad de Teología permite dos tipos de matrícula en el programa de Grado:

• Matrícula a tiempo completo
• Matrícula a tiempo parcial

La matriculación se realizará en los períodos, plazos y en la forma determinada
por la Facultad.

2.1. Matrícula a tiempo completo

Los estudiantes de nuevo ingreso a tiempo completo se matricularán de un número 
de créditos no superior a 60 créditos ECTS, ni inferior a 37.

Para continuación de estudios, serán considerados estudiantes a tiempo completo 
aquellos que se matriculen de un mínimo de 37 créditos y un máximo de 60 créditos
De manera excepcional, y previa solicitud al Rector, se podrá autorizar la matrícula 
de más de 60 créditos a estudiantes de tiempo completo que hayan demostrado 
una excelencia cualificada en el rendimiento académico.

2.2. Matrícula a tiempo parcial

Se considerarán estudiantes a tiempo parcial quienes, por motivos debidamente jus-
tificados, sean autorizados a matricularse de entre 24 y 36 créditos. 

La condición de estudiante a tiempo parcial habrá de solicitarse en el momento de 
formalizar la matrícula, acreditando los motivos (trabajo, responsabilidades familiares, 
necesidades educativas especiales, residencia, etc.) que impidan la realización de 
los estudios a tiempo completo, debiendo resolverse y notificarse la solicitud de forma 
motivada en el plazo previamente establecido para ello.

De manera excepcional, y previa solicitud al Rector, se podrá autorizar la matrícula 
de menos de 24 créditos a estudiantes de tiempo parcial que acrediten justificada-
mente una situación particular que haya de considerarse de forma especial (necesi-
dades educativas especiales, discapacidad, etc.)

La Facultad de Teología habrá de garantizar, como mínimo, un 5% de reserva para 
matrículas a tiempo parcial, de acuerdo con las plazas de nuevo ingreso ofertadas. 
En caso de que no se cubra el 100% de las plazas ofertadas, la Junta de Centro podrá 
eximir la justificación de motivos para seguir estudios a tiempo parcial, siendo, en es-
tos casos, aceptada de forma automática la petición de este tipo de matriculación.



2.3. Cambio en la modalidad de matrícula

Durante el curso académico no se autorizarán cambios en la modalidad de matrícu-
la.

Cuando se desee cambiar el tipo de matrícula, se deberá solicitar en el momento 
de realizar una nueva matriculación, debiendo justificarse los motivos en el caso de 
cambio de matrícula de tiempo completo a tiempo parcial.

Si el cambio que se solicita es de tiempo completo a tiempo parcial, deberá realizarse 
inicialmente matrícula de un mínimo de 37 créditos y ajustar a los créditos correspon-
dientes a tiempo parcial en el plazo que se indique en la resolución, entendiéndose 
que de no hacerse, se renuncia al cambio de modalidad. El cambio de tiempo par-
cial a tiempo completo será automático y sólo requerirá la comunicación a la secre-
taría del Centro, que habilitará el cambio de modalidad.

2.4. Anulación de matrícula

La anulación de matrícula tendrá, a efectos de permanencia, la misma considera-
ción que la no matriculación.

Deberá solicitarse de acuerdo con las normas fijadas, y tendrá los efectos económi-
cos que determine el Reglamento de Régimen Académico.

3. PERMANENCIA Y CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS

3.1. Permanencia en primer curso

• El alumnado matriculado por primera vez, deberá aprobar, como mínimo, 6 cré-
ditos para tener derecho a continuar cursando dichos estudios en la Facultad.

• No obstante, en el caso de no superar el mínimo de 6 créditos en el primer curso, 
se podrá solicitar, excepcionalmente y por una sola vez, una nueva matricula-
ción en los mismos estudios, si el estudiante acredita la existencia de una causa 
justificada, debiendo ser autorizada por el Rector previo informe favorable de 
la Comisión del Centro.

3.2. Continuación de estudios de Grado a tiempo completo

Para la continuación de los estudios de Grado a tiempo completo, el alumnado de-
berá matricularse en más de 36 créditos.

Se eximirá de esta norma al alumnado al que le queden menos créditos para finalizar 



sus estudios, teniendo que matricularse de los créditos que le resten, sin que ello su-
ponga modificación en la modalidad de Matrícula preexistente.

3.3. Continuación de estudios de Grado o Máster a tiempo parcial

Para la continuación de los estudios de Grado a tiempo parcial, el alumnado deberá 
matricularse de entre 24 y 36 créditos. Se eximirá de esta norma al alumnado al que 
le queden menos créditos para terminar sus estudios, teniendo que matricularse de 
los créditos que le resten.

3.4. Número de Convocatorias y años de permanencia

El ingreso en la Facultad de Teología se establece por año académico. La permanen-
cia en la Institución en periodos sucesivos se considerará en relación al rendimiento 
académico del estudiante y al respeto a las normas de régimen interior establecidas, 
siendo la Comisión Académica y de Reglamentos la que determinará la continuidad 
o no del alumno/a en cursos sucesivos. La Comisión Académica y de Reglamentos 
estudiará las solicitudes de prórroga de estudios.

• El alumnado de la Facultad de Teología A.D. dispondrá de cuatro convoca-
torias para la evaluación final de cada materia/asignatura. A estos efectos, 
la no participación en los procesos de evaluación supondrá automáticamen-
te anulada una de ellas. Por razones extraordinarias, debidamente probadas, 
el Rector tendrá la facultad de conceder una convocatoria única de gracia, 
siempre que la solicita el alumno/a y previa consulta a la Comisión Académica 
y de Reglamentos.

• El estudiante que tenga asignaturas no superadas, de las que haya formalizado 
matrícula en cursos anteriores, deberá elegir prioritariamente al menos el 50% 
de los créditos pendientes antes de seleccionar nuevas materias.

• En los estudios de Grado el alumnado podrá consumir cada curso académico 1 
unidad de permanencia, si durante dicho curso su matrícula es a tiempo com-
pleto, y 0,7 de unidades de permanencia, si lo es a tiempo parcial. Se entiende 
por unidad de permanencia el tiempo que el alumnado agota en cada curso 
académico dependiendo de que desarrolle sus estudios a tiempo completo o 
parcial. Las unidades de permanencia, o el tiempo total disponible para cursar 
la titulación, depende del número de años en los que se estructure la misma.

• El máximo de unidades de permanencia y de años que el alumnado podrá 
consumir en la titulación del Grado en Teología, expedido por la Facultad de 
Teología A.D. no podrá superar los seis años.



• De cualquier forma los estudiantes deberán completar los dos primeros cursos en 
un plazo de 3 años y los dos últimos cursos (tercero y cuarto) en un plazo máxi-
mo de 3 años. Por consiguiente, el estudiante deberá completar los 240 créditos 
europeos del título de Grado en un plazo máximo de seis años a contar desde 
la fecha de la primera matriculación.

• En caso de interrupción de estudios el tiempo de no matriculación no se compu-
tará a estos efectos.

• Se exceptúan del cumplimiento de las normas anteriores a aquellos estudiantes 
que se encuentren en situaciones excepcionales debidamente acreditadas, 
durante el tiempo que duren las mismas y siempre que puedan ser valoradas 
con objetividad. Esta excepción deberá ser establecida por resolución motiva-
da del responsable de la Comisión del Título.

• En concreto, los estudiantes que cursen estudios a tiempo parcial, según lo pre-
visto en el anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y los que ten-
gan un grado de discapacidad superior al 33%, deberán superar al menos 6 
créditos en su primer año académico.

3.5. Finalización de Carrera

El alumnado al que le quede un máximo del 15% de créditos para obtener el título de 
grado, podrá adelantar la convocatoria de examen.

3.6.- Traslados desde otras Universidades

A los estudiantes procedentes de otras Universidades/Facultades se les aplicará la 
presente normativa y, en todo caso, se les computarán los cursos de permanencia en 
las universidades de origen.

3.7.- Comisión de Normas de Permanencia

Para el estudio y resolución de los casos que puedan plantearse en relación con la 
aplicación e interpretación de las presentes normas, se constituirá la Comisión de Ad-
misión y Reglamentos, que ha de estar conformada por:

• Rector de la Facultad
• Decano
• Vicedecano
• Vicedecana de Prácticas Externas
• Un representante del Consejo de Estudiantes
• Un representante de la Junta de Gobierno de la Facultad, miembro del Patrona-



to de la Fundación CSTAD, asociada a esta institución.

El Presidente podrá invitar a las Sesiones de la Comisión a las personas que estime ade-
cuadas que actuarán en calidad de asesores.

Contra la resolución dictada por dicha Comisión, en aplicación de la presente norma-
tiva, se podrá interponer recurso ante el Consejo de Gobierno de la Facultad.

El acuerdo que se adopte agotará la vía administrativa, quedando expedita la vía 
contencioso-administrativa.

4. DISPOSICIÓN TRANSITORIA. ENSEÑANZAS ANTERIORES

A los estudiantes que a la entrada en vigor de esta normativa hubiesen iniciado estu-
dios en la facultad, les serán de aplicación las disposiciones que se contienen en esta 
normativa.

5. DISPOSICIÓN FINAL

Las presentes normas entrarán en vigor desde el día siguiente a su aprobación por el 
Consejo de Gobierno de esta Facultad.

Aprobado en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de la Facultad en La Carlota 
en marzo de 2012

Jesús M. Caramés Tenreiro
Rector Facultad de Teología A.D


